
DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se pubiica los martes. Jueves y sábados

Se «uecribe en la Escuela, lipogrdflce, calle de la Misericordia ndmere’4.
Loe enecriptore» tienen derecho además de loe número» ordinario» a loe extraer* 

diñarlo», excepto ¡o» que contengan la» lleta» electorale» rectificada» que podrán 
adquirir con un 25 por 190 de rebaja eobre el precio de renta.

Precios.—Por »u»cripclón al mes 3 peseta».—Por un número suelto CrsO.—Atra
sado 0*75.—Anuncio» para «uacriptoree, palabra O'(B.—Id. para loe que no lo eon VQb.

NUM. 8937
La» leve» obligarán en la Península, lelas adyacentes, Cañerías y terriretiee de 

Africa enjetes a la legislación peninsular, a los veinte £'M de le promulgaddn, id n 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el di* en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Laeleyes, órdenes y anuncios que se;mandeo publicar en loe BoLinnn» Of ic ia l m  
se han de remitir al Gobernador civü, y por cuyo conducto se pasarán n loe editóte» 
de lo» mencionado» periódico». (S. O. de 6 Abril de 1839).
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PARTE OFICIAL
3. 4 ol Ü37 Doa llfoaao XIII (qu< 

):m guarda), 3, M la Re-n» Uofia Vio-
8. i R el Principe de 

é lnf»n:es y detnAa persona» 
ti ¡a Aunase» R «al Familia, continúan 
< a lovitál ea <a imooríante salud, 

(Gacetas 26 y 27 de Mar^

PRESIDENCIA
DKL D1KKOTORLO MILITAR

Re a l  Or d in
Excmo. Sr.: Con el objeto de obtener 

desde ei primer momento la mayor ím« 
paiclalldad en el funcionfcmiemo de los 
organismos que han de intervenir en el 
desarrollo del nuevo régimen municipal 
y de evitar la existenc-a simultanea de 
dos Tribunales provinciales en la juris
dicción conienttcioso admlntstraiva,

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que una vez designados los 
dos Vocales que han de sustituir a los 
Diputados provinciales que hasta aho- 
f» vienen formando parte de dichos 
Tribunales y transcurrido el plazo con
cedido para interponer el recurso an» 
te la Sala de Gobierno del Tribunal, 
Bin que conste en la Audencia respecti
va su interposición! ue constituirá el 
Tribunal provincial contencioso-admt 
nistrativo en la forma establecida por 
el articulo 26d del Estatuto municipal, 
Cesando los Vocales nombrados con 
arreglo a los artículos 15 y 17 de ia ley 
de 22 üe Julio de lo94, en el conocí 
ciento de ios Incidentes y pleitos para 
cuja resolución se necesitaba su concu 
rrdncia,

Lo que de Real orden comunico a 
Ei para su conocimiento y efectos 

consiguiemes, Dios guarde a V. E, mu
chos años, Madrid, 21 Marzo de 1924,

PRIMO DE RIVERA 
Sqfior Subsecretario encargado del De

partamento de Giacia y Justicia.
«Gaceta 23 de Mar^o)

stüíauft nuiíiMü.
-- ------ ------- _ -------

Núm. 767
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEAK88
Extracto de ios acuerdos adoptados por 

ia Excma. Diputación piovinciai de 
Baleares en la sablón que celebró el 
uia 16 de Febrero de 1924, 
Bajo la presiaencia ael dr Mataré y

Con MUiencia fia ¡o* tires. Oaraeü, 0* 

nals, Reu-», U*st «fio, Vidal y Rot, Fon», 
Vicens, Vanred, Boner, Simó, Vidal y 
M¡r, Gorila, Villalonga, Ol ver y Fe
rrar, fueron aprobados el acta de la 
sesión anterior, los extractos de los 
acuerdos cornados en la m sma y en la 
que tuvo lugar el día 2 de Enero último 
y la distr bución de ionios para el pa
go de las obligaciones del presupuesto 
prov ncial respectivas al corriente mes.

Se en eró de que por el Sr, Goberna
dor habla sido nombrado Diputado pro
vincial interino, D. Jaime Vlcens Mar- 
torell y se acordó que este sefior forme 
parte del D strito de Iblza y de la Co
misión de Beneficencia.

Se enteró también de un telégrama 
dél D rector General de Administración 
oarticipando haberse ampliado por 
quince dias, el plazo que señala el ar i- 
culo 5,® del R D. de 12 de Enero úl
timo.

Después de la integra lectura fué 
aprobada por unanimidad la Memoria 
que en cumplimiento de lo dispuesto en 
el citado articulo 5.° del R. D, de 12 
Enero próximo pasado se eleva a* Mi
nisterio de ia Gobernación,

También por unanimidad y a pro
puesta del señor Castaño, se acordó 
hacer constar en acta un voto de gra
cias a la ponencia encargada de los 
trabajos para la lo da de la expre
sada Memoria y de uua manera eppe 
ctal respecto 8r. Fons que 1* ha redac
tado, .

a  propuesta de la Comisión de Ha
cienda, se acordó que con cargo al ca
pitulo de Imprevistos del presupuesto 
vigente, sea satisfecha a D,® Matilde 
Feitu viuda de Ripolf, la cantidad de 
141*97 pesetas, en concepto de tocas,

Se aprobó otro dictamen de la misma 
Cotn.sióQ de H*cieala, proponiendo la 
forma como deben distribuirse entre di
ferentes Ayuntamientos de Menorca, 
las cantidades recaudadas en aquella 
isla por el arbitrio provincial sobre em
barque de mercancías, durante ios años 
1921-22 y 1922-23.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Beneficencia se acordó: 
1,° Que la vacante producida por alfa 
ilecimienm del Practicante de Cirugía 
del Hospital D. Sebastián Sampoi, la 
ocupe e’ Practicante más antiguo Don 
Miguel Bipoii, y que la que este cause, 
dea ocupada por el que le sigue en an-

D. Matías Mus. —2.° Que pa 
ra 1» provisión de la plaza de Practí
came que queaa sin cubrir se anuncie 
publico concurso en el B. O, de easa 
provincia señalando el plazo de cinco 
díte hábiles para que ios que a eii^ 
aspiren puedan presentar sus sqHcitu- 
des en la Secretaria de la Diputación.

Accediendo a lo solicitado por los 
Practicantes de Cirugía del Hospital 
Sres. Mus y Rtpoil y de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de 

BanefloancU se acordó conceder a cada 
uno cor una sola vez ¡a cantidad de 
296 25 pesetas por ios trabajos extraor
dinarios que han prestado desde que 
falleció su compañero Sr. 3*mpoi,

A propuesta de misma Comisión de 
Beneficencia se acordó que en lo suce
sivo al personal subalterno que presta 
servicio ene! Hospital comprendido en 
la siguiente relación: 12 Eufermero*.— 
2 ídem de distingilos. — 1 Mizo de Far 
macia.—2 Porteros,— 1 Bañista y 1 
Mozo de cocina,—deje de suministrár
seles, como hasta ahora se ha hecho la 
alimentación, concediéndoles en cambio 
y como compensación un aumento de 
haber que podría oscilar alrededor de 
unas 2*50 pesetas d.arias,

A propuesta de la repetida Comisión 
de Beneñcenciu, la Comisión
adherirse a la petición qua base próxi
mamente un año elevó el Cuerpo Médi
co del Hospital al Ministerio de la Go 
bernación en súplica de que se conceda 
la Graa Cruz da Beneficencia a la H j* 
de la Caridad Sor Juliana Aldabaide 
trecu.

Seguidamente fueron abiertos los 
pliegos presentados al concurso anun
ciado para instalar un termo-sifón en 
ia cocina de ia Inclusa que resultaron 
suscriptos, uno por D. José Casasnovas 
y otro por D. Gábr ei Rúales; acordán 
dose pasarlos a informe del Arquitecto 
de provincia.

Acto seguido se procedió a la apertu
ra dei único pliego presentado para ad
quirir e instalar an molino de viento en 
el Manicomio provincial, qae resanó 
sascrípto por D. Juan Guiliem Pede 
montí, acordándose pasarlo a informe 
del Arquitecio Auxiliar de U oficina de 
consirucciones civiles, 1

Ei Sr. Fons h zo observar que tal vez 
no sea necesario adquir.r ya dicho mo 
lino porqne probablemente pronto po 
eirá disponerse en el Manicomio de agua 
procedente de ia Fuente de la Vüia.

A propuesta dai Sr. Oiiver Frontera 
se acordó que una Comisión de tiras. Di
putados, pasará a saludar ai Excmo. 
Sr. D, Lorenzo Ghailier para testimo
niarle su agrado por la actuación desa
rrollada desde el Gobierno civil y su 
seni'miónto por haber casado eu el de* 
sempeflo de este cargo.

Ei 8r. Castaño, como V.cepresi lente 
del Museo Pedagógico provincial dió 
cuenta ae la labor des arróllala por es
te organismo, para el que solicitó ¡a 
atención y el cariño de los Sefiores Di» 
pu* ados.

Y se levantó ia sesión.
Palma 17 Marzo 1924, —El Presídan

te, Pedro'Mataré,

Núm. 814
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALÜAÚSS
AnuucM. —No haoieodo eaMvLcho los 

descubiertos que tiene con el Tesoro 
Don Juan Tomás Pons tercer poseedor 
de una finca rúctica situada en este 
término Municipal queda íncarso en el 
primer grado de apremio conforme a lo 
prevenido en el art culo 50 de la Ins
trucción de recaudadores puliendo sa
tisfacer sus débitos durante el plazo de 
cinco días según previene el articulo 52 
de la citada Instrucción.

Palma 27 de Marzo de 1924.—El Te
sorero de Hacíónda, José Llompart.

AYUNTAMIENTO DE MAHON

Presupuesto de 1923-24.-Mes de Mar^o 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligacionee 
de dicho mes, acuerda este Ayunta
miento conformo dispone el art. 155 
de la Ley Municipal.

Peeetx»
Cap. l.°—Gastos del Ayun

tamiento. . 5.353*09
Id. 2.®—Policía de Seguri

dad. . 1.941*59
Id. 3,°—Policía urbana y 

rural. . 6.325*38
Id. 4.*—Instrucción pública 3.032*92 
Id. 5.°—Beneficencia muni

cipal. , 3.014*54
Id. 6.°—Obras públicas. . 4.293*10 
Id. 7.°—Corrección pública 184*58 
Id. 8.°—Montes. , »
Id. 9.°—Cargas, . 11.708*05
Id, 10.—Obras de nueva

construcción, . 628*66
Id. 11.— Imprevistos. , 291*67
Id, 12,—Resultas. , »

Total. . 36.668*58

Acordada por el Ayuntamiento en 
sesión de 7 de Marzo de 1924.—El Se
cretario, Santiago M*8poch,—V.° B,*— 
El Alcalde-Presidente, Juan Bíale,

Núm. 765
AYUNTAMIENTO DE INCA

Formados ios repartimientos de ese 
término sobre las riquezas de rústica; 
colonia y pecuaria y sobre la urbana, - 
correspondientes al ejercicio de 1924 a 
¿5, permanecerán expuestos al público 
a efectos de reclamación en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio 
de diez días a contar desde la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de es
ta provincia.

Inca 21 de Marzo de 1924.—£1 Al
calde, Miguel Pujadas.—El Secretario, 
José Siquier.

Formada ¡a matrícala industrial y 
comercio de este término muuíci^ai pa. 
ra el próximo año de 1924 25 estará de 
manifiesto al público en la Secretaria 

y de este Ayuntamiento, por espacio de 
8 ocho días a contar desde el siguiente al 

M.C.D. 2022



de 1* ineeretón de este Anuncio en el 
B. O. de Is provincia.

loca a 21 de Marzo de 1924.—¡£l Al
calde, Miguel Pujadas.—Eli Secretario, 
José Siquier.

Num. 783
AYUNTAMIENTO DE b u So l a  
Formada la matricula industrial y 

de comercio de esta villa, para el pró
ximo ejercicio económico de 1924-25, 
estará, expuesta al público a efectos 
de reclamación, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de diez 
dias contados desde el siguiente ai de la 
publicación de este anuncio en el B, O. 
de la provincia.

Bufiola 21 de Marzo de 1924.—Bi Al
calde, Juan Riera.

Confeccionado el Padrón de Cédulas 
personales de este término para el pró 
ximo año de 1924 25 permanecerá ex
puesto al público a efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de ocbo días a con
tar de la inserción en el B. O, de la 
prOVlDCÍ8i

Inca 21 de Mano de 1924.—El Alcal
de, Miguel Pujadas. El Secretarlo, José 
Siquier.

Núm, 777 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Vacantes por renuncia del que las 

desempeñaba, l&B plazas de Inspector 
municipal de Higíena y Sanidad pecua 
ría e Inspector de carnes y vivares de 
este Ayuntamiento, dotados con el ha
ber aoual de 365 y 900 pesetas respec
tivamente cuyos cargos puede desem 
peflar un mismo Facultativo, por ei 
presente se convoca a concurso publi
co, para que puedan solicitarlos dentro 
el plazo de 30 dias, a part.r de U pu
blicación del presente en el B. O. de la 
prevínola, los profes onales que con 
arreglo a las disposiciones legales vi 
gentes estén en condiciones de desem
peñarlas.

8nn afiy 17 de Marzo de 1924,—£1 Ai 
calde, Lorenzo Bonet.—-P. A. de la.— 
Juan Verger, Secretario.

Núm, 784 
AYUNTAMIENTO DE MAhRATXI 
Formado el repartimiento de ia contri

bución territorial por rústica, pecuaria 
y urbana de este término municipal, 
para el próximo afio de 1924 25, queaa 
de mamíieHto ai público, a efectos de 
reclamación, en ia Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de diez días, 
a contar desde la fecha de su inserción 
en ei B. O. de la provincia, y terminado 
dicho plazo no se admitirá ninguna re
clamación,

Marratxl22de Marzo de 1924.- Ei 
Alcaide, Miguel Bosselió,

Núm. 785
Formada la matrícula industrial y de 

comercio de esta vida, para el próximo 
ejercicio de 19x4-25, se bailará de ma
nifiesto a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayunram.ento, por 
espacio de diez días contados desde 
el siguiente al de la aparición del pre
sente en el B. O. de la provincia,

Lo que se hace público para que los 
interesados puedan enterarse y hacer 
dentro del indicado plazo, las reclama
ciones que estimen oportunas,

Marrutxi a 22 de Marzo de 19x4. —Ei 
Alcaide, Miguel Bossedó.

Núm, 786
Terminado el padrón de cédulas per

sonales de esta villa para el próximo 
año económico de 1924-25, estará ex
puesto al púnnco a efectos de reclama
ción, en ia Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días con
tados desde el siguiente al de la inser
ción del presente edicto en el B. O. de 1* 
provincia; transcurrido que sea dicho 
plazo, ninguna será atendida.

Marratxi a 22 de Marzo de 1924.—El 
Alcalde, M;guel Rosselló.

Núm. 78?
ALCALDIA DE ALAYOR 

Confeccionada la matricu a industria
da este término mantclpal para el próe 
xlmo ejercicio de 1924 25 queda desde 
boy expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
diez dtas, a fin de que, durante dicho 
plazo, puedan los interesados exa
minarla y producir con motivo de la 
misma, cuantas reclamaciones tengan 
poi conveniente; en la inteligencia de 
que no podrán ser atendidas las que se 
formulen fuera del expresado término.

Alayor a 21 de Marzo de 1934,—Ei 
Alcalde, J. Villalonga,

Núm. 788
Formado por esta Alcaldía el padrón 

de carruajes y caballerías de lujo para 
el ejercicio de 1924 25 sujetos al ím- 
pueato de su nombre, estará de maní- 
fie <to al publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por uu término de diez 
días, a fin de que durante el mismo, 
puedan los interesados producir las 
reclamaciones de inclusión y exclusión 
que creyeren convenirles; en ia inte
ligencia, que expirado que sea el plazo 
antes indicado, l o  se dará curso a recla
mación alguna por justa que fuere.

Lo que se advierte al público a los 
efectos consiguientes y al objeto de que 
nadie pueda alegar ingnorancia,

Alayor a 21 de M»rzo de 1924.—El 
Alcalde, J. Viiiaionga.

Núm. 789
AYUNTAMIENTO DE B1NI8ALBM
Terminados ios repartimientos de U 

contribución territorial sobre la riqueza 
rústica y pecuaria y el de urbana ae 
este término formados para el próx mo 
ejercicio económico de 1924 25, perma
necerán expuestos al público a efectos 
de reclamación por término de ocho 
días hábiles a contar desde el siguiente 
ai de ia inserción de este anuncio en ei 
B. O. de ia provincia.

Bmisatem 22 de Marzo de 1924,—El 
Alcaide, Joaé Juna.— P, A. dei A. y 
J. P,—É. dticrd.ano, Bernardo Ribas.

Núm. 790
AYUNT.® DE SAN LORENZO 

DK DKBÜáBDAZáa
Formados ios repartimientos de la 

contribución lerrüorial par rústica, pe 
cuarta y urbana de este término muni
cipal para el ejercicio de 1924-25, que
dan expuestos ai pabuco a efectos de 
reclamación por espacio de ocho días, 
a contar desde al siguiente al ae su in
serción en ei B. O. de ia provincia.

Sau Lorenzo de Deacardazar XI da 
Marzo de 1924.—£1 Alcaide, Antonio 
Sancho.

Núm. 791
Formada la Maincaia industrial y de 

comercio de esta villa para el próximo 
ejercicio de 1924*25, estará expuesta •! 
público, en ia Secretaria de este Ayun- 
tamieui-o por espacio de diez días con* 
lados desde el siguiente que este anun
cio se Inserta en el B. O. de esta pro
vincia.

San Lorenzo de Dascarduzar 21 de 
Marzo de 1924.—El Alcalde, Antonio 
Sancho.

Num. 797 .
AIUNT.» DE SAN ANTONIO ABAD 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este pueo.o correspon
diente al ejercicio de 19x4-25 estará 
expuesto al público a efectos de recia- 
mación en la Secretaria de este Ayun- 
vamieuto por término de ocho diae a 
contar desde la inserción del presante 
anuucio en el B. O. de esta provincia.

San Autonio Abad a 24 de Marzo de 
1924.-8. Alcaide, Juan Prats.—Et Se
cretario, Bartolomé EsuandeU.

Núm, 798
Terminado ei repartimiento de la 

contribución terruo. i»i soore i* rique
za rustica y pecuaria de este puebio 
para el afio oe 1024-25 estará expUtieto 

al público eh la Secretarla de esto 
Ayttntatn-ento por término de orho dias 
a contar desde la inserción del presen
te anuncio en el B, O. de esta pro
vincia.

San Antonio Abad a 24 de Marzo de 
1924,—Ei Alcalde, Juan Prats.—El Se
cretario, Bartolomé EscandelL

Núm. 802
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

DEL PUERTO
Hallándose vacantes los cargos de 

Veterinario inspector de vtvere*, e las 
pector de Higiene y Sanidad Pecuaria 
de esta villa, dotados con el haber 
anual de sietecieotas cincuenta y tre
cientas sesenta y cinco pesetas, respec
tivamente, en cumplimiento de lo acor
dado por el Ayuntamiento en sesión de 
22 del actual, se abre un concurso por 
espacio de 30 días para proveer as, que 
empezará a contar desde la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, durante cuyo piazo ios aspiran 
tes a dichos cargos podrán presentar 
sus instancias documentadas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los profesionales a quienes pueda 
interesar.

Campos del Puerto a 24 de Marzo de 
1921.— El Alcaide, Bartolomé García, 
-P. A. del A. -Et Secretarlo, Lorenzo

X^m^na.

Núm. 803
ALCALDIA DE PORRERAS

Formada ia matricula industrial y de 
Comercio de esta villa para el próximo 
ejercicio económico da 1924-z5, queda 
expuesta al público a efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de diez días a 
contar desde el siguiente ai de la In
serción de este anuncio en el B, O, de 
la provincia,

Porreras 24 de Marzo de 1924, —El 
Aloaide, Juan Barceló,

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formados los repartimientos de los 

cou ribucióu territorial sobre la rique
za rústica pecuaria y urbana de esta 
término municipal formados para el 
próximo ejercicio de 1924-25, quedan 
expuestos ai público a efectos ae recla
mación en ia Secretarla de eRe Ayun
tamiento por espacio de ocho dias, a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B, O. do la 
provincia,

Porreras 24 de Marzo de 1924. —El 
Alcaide, Juan Barceló, —P. A. aei A. y 
J. P, — Antonio Sastre, Secretario.

Nam. 815
AYUNT.® DE MARIA DE LA SALUD 

Formados los repartimientos de ia 
contribución territorial por rústica, pe
cuaria y uroaua ae este término muat- 
cipal para el próximo ejercicio de 1924 
a 1925, estarán expuestos al público, a 
afectos de reclamación, eu b u  respecti
va Secretaria por térm.uo ae diez alas, 
contados aesae ei siguiente ai de la in- 
sercióu de este auanc.o en ei B. O. de 
la pruvmci* transcurrido que sea aicho 
piazo ninguna será admitida,

María ae la Saiud 26 Marzo 1924.— 
El Alcalde, G-bnei Mas

Núm. 772
AYUNT.’DE SAN JUAN BAUTISTA 

Terminados ios documentos cobra to
nos para del Begistro Fiscal de edifi
cios y solares para el afio 1924-1925 
estarán expuestos a i público en la Se
cretaria de esta Ayuntamiento por el 
término de ocho días habues a contar 
desde el que aparezca inserto esta 
anuncio eu ei B, O.

San Juan Bautista 22 Marzo 1924. 
—Ei Alcaide, Miguel Riera.—El Sacre- 
tano, Miguai Tur,

Num, 773
Terminado el reparto de ia contribu

ción por rustica y pecuaria de este tér- 
<¡wa<> para IW4:49b 5 **Urá expuesto 

al público én 1a Secretarla de este 
Ayuntamiento a efectos ie reclamación 
por el término de ocho días hábiles 4 
contar del que aparezca inserto eatg 
anuncio en el B. O. de la provincia, 

San Juan Bautista 21 Marzo 1924, 
=eEL Alcalde, Miguel Riera.—E! Sacre, 
tario, Miguel Tur.

Núm, 774
Ed ic t o  —Tramitado en este Ayunta, 

mien-o el oportuno expedente par» 
justificar ia ausencia de P^dro To. 
tres Torres de más de diez años, del 
Cdal resulta además que se ignora en 
paradero, duran«e dicho tiempo, y । 
los efectos dispuestos en la vigente Ley 
de Reclutamiento y Rsemplazo del 
Ejército, y en especial del articulo 146 
de su Reglamento de 2 de diciembre de 
1914 se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento de ia actual 
residencia del aludido Pedro Torree 
Torres, se sirva participarlo a esta AL 
caldía con la mayor suma de antece» 
denles.

El citado Pedro Torres Terrea, ei 
hijo de Pedro y de María, cuenta 56 
años de edad, es de estatura regular 
delgado y de color moreno.

En San Juan Bautista a 14 de Marzo 
de 1924. -El Alcalde, Miguel Riera,

Núm. 792 
AYUNTAMIENTO DE OALVIA 

Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta
miento el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Juan Amengua! 
Amengua!, de más de diez años, del 
cual resulta además que se ignora su 
paradero, durante dicho tiempo, y a loi 

■ efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Reclutamiento y reemplazo delEjércíiOj 
y en especial del articulo 145 de su Re
glamento de 2 de Diciembre de 1914, se 
publica el presente por si algu-en tiene | 
conocimiento de la actual residencli 
dei aludido Juan Amengual Amengusl,. 
se sirva participarlo a esta Alcaidía con 
ia mayor suma de antecedente?.

Ei citado Juan Amengual, Amengaall 
es hijo de Antonio y de Franciscsj 
cuenta 3*2 años de edad, aiío, pelo cas
taño, y natural de Ga vié,

Eo Oalvíá a 21 de Marzo de 1924.- 
El Alcalde, B. Quetgias.

Núm. 816
AYUNTAMIENTO DE 8INEU

Ed ic t o ,—Tramitado en este Ayunta
miento el oportuno expediente par» 
justificar la ausencia de Antonio 8as 
iré Más, de más de diez años, ¿del 
cual resulta además que se ignota no 
paradero, durante dicho tiempo, y a loa 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér 
cito, y en especial dei articulo 145 de 
su Reglamento de 2 da Diciembre de 
1914, se pub.ica el prebente por si ai' 
guien tiene cunocimienm da la aciu»! 
residencia dei aludido Antonio Sastre 
Más, se sirva participarlo a esta Aicai* 
día con ia mayor sama ae antecedentes.

Ei citado Antonio Sastre Mas, es hU0 
de Miguel y de Juana-Ana, y cuenta 31 
años ae edad,

Eu Sineu (Baleares) a 24 de Marzo de 
1924.—£1 Alcalde, Francisco García»'

Núm. 817
Ed ic t o ,—Tramitado en este Ayuntó' 

miento ei oportuno expediente pR* 
justificar ia ausencia de Francisco Cosí* 
Ouver, de más de diez años, del cu»1 
resulta además que se ignora su par»' 
dero, durante dicho tiempo, y a 
efectos d.BpuastOB en la vigente Ley d9 
Reclutamiento y Reemplazo dal Ejérci* 
to, y en especial dei articulo 145 de »d 
Reglamento de 2 de Diciembre de 191*' 
se publica el presente por si algu‘eC 
tiene conocimiento de ia actual reside^' 
cía del aludido Francisco Go b ía OUVer' 
se sirva participarlo a esta Aic»1^* 
con la mayor suma üe antecedentes»

El citado Francisco Costa Onver# 08 
hijo de Francisco y de María, y cuent* 
29 años de edad.

Ea Sineu (Baleares) a 24 de Marzo d 
1924.—El Alcaide, Francisco Garciá»
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Núm, 818
Ed ic t o .- Tram tado en este Ayunta 

ylento ei oportuno expediente para jas- 
tiflcar la ausencia de Juan Mestre Mun 
tañer, de más de diez años, del cual
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resulta además que se ignora su para 
dero, durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo de Ejérci
to, y en especial del articu o 145 de su 
R^giamen o de 2 de D clecobre de 1914, 
■e publica el óreseme por si algu en 
tiene conocimiento de la actual residen* I toral los propios suscritos, vocales natos 
da del aludido Juan Mestre Muntaner, | de esta Oomisión.
se sirva participarlo a esta Alcaldía I 2.® El número de vocales, que cada 
eon la mayor suma de antecedentes, I elector, medíante papeleta en laque

El citado Juan Mestre Muntanr, es | consten impresos o escritos loa nombres 
hilo de Juan y de Catalina y cuerna 45 con claridad y sin tormulas que den lu 
aflos de edad. g»r a confusión, podrá votar será de

En Sineu (Baleares) a 24 de Marzo de tres.
1924.—El Alcaide, Francisco García I 3. No se permitirá ¿a entrada en el 

___  I local a ningún elector después que ha-
Núm, 819 I y* emitido su voto, pudiando no obs-

EDICTO —Tramitado en este Ayunta- | tante todo elector poder hacer interve
niente e¡ oportuno expediente para nir la elección por Notario público, 
lustiücar la ausencia de Ramón Real 4.® Contra la elección y proclama- 
Onver, de más de diez años, del cual I cíón, por la Mes» electoral, de los vo- 
resulta además que se ignora su para- I cales electos procede reciamttcióii en 
dero, durante dicho tiempo, y a los primera mstancia ante la Comisión de 
efectos dispuestos en La vigente Ley de escrutinio. Contra los acuerdos de ésta 
Reclutamienlo y Reemplazo del Ejérci- procederá reclamación por término de 
to y en especial del articulo 145 de su 5 días en única instancia ante el iri- 
Reglamento de 2 de diciembre de 1914, I bunal de repartos, , 
b u  publica el presente por si alguien I Lo que se hace publico para general 
tiene conocimiento de la actual residen- i conocimiento.
oiadela.udiao Ramón Real Onver, se En Marratxi a 20 Marzo 1924.-El 
eírva participarlo a esta Alcaldía con Presidente accidemai, Antonio Vives, 
la mayor suma de antecedentes. I

Ei citado Ramón Rea Odver, es hijo I Wum. 771
üe Jaime y de Mana y cuenta 37 años I Don Rafael Jaume Llabrés, Presidente 
de edad. I de los Vocales natos de >a Comisión

En Sineu (Baleares) a 24 de Marzo de I de evaluación de la parte Real del
1924, —El Alcalde, Francisco Garcías. I repartimiento del Municipio de Ma-

----- I rratxí.
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Núm. 769 I Hago saber: Que debiendo proceder-
D. Marcial Ramís Bestard, Presidente se por imperio ael articulo 80 del R. D.

accidental de los Vodales natos de la de 11 de Septiembre de 1918, a com*
Comisión de evacuación de la parte pletar la representación de Vocales
Personal del repartimiento del Muñí- natos de esta Comisión, mediante el
ciplo de Marratxi, Parroquia de San I númefo da Vocales electivos a ser de' 
Marcial. I signados por elección directa y secreta,
Hago saber: Que debiendo proceder- se advierte a cuantos tengan aerecho a 

Be por imperio aei articulo 80 del R. D, ser electores por hallarse integrados en 
de 11 de Septiembre de 1918, a compie ia respectiva lista o relación oportu- 
Ur la representación de Vocales natos I ñámeme publicad»;
de esta Comisión, mediante el número I 1.® La elección principará a las 
de vocales eiecnvos a ser designados por ocho y terminará a tas aoce del día 
elección directa y secreta se adviene a I treinta ael mes actual en el tocai Gasa 
cuantos tengan aerecho a ser electores I Consistorial. Constituirán i» Mena eidio- 
y por hadarse integrados en la respec- I raí los propios suscriptos Vocales natos 
Uva lista o reiación oportunamente pu I de esta Comisión.
bticada* I til número de Vocales, que cada
l .° La elección principiará a las ocho I elector, mediante papeleta eu la que 

y terminará a las doce del dia treinta | consten impresos o escritos ios nom- 
delmes achual, en el local Casa Cons.s- bres con ciar dad y sin formulas que
tonal. Consutuiráu 1» Mesa electoral aen tugar a conlua^u, podrá votar,
loa propios suscritos Vocaies natos de será de cuatro contribuyentes vecinos 
esta Comisión. / aOd forasteros.

2 .° Ei número de Vocales, que cada 3.° No se permitará la entrada en 
eisoior. meaiante papeleta en la que ei locai a ningún elector después que 
consten impresos o escritos los nombres haya emitido su voto, pudiendo no obs- 
con claridad y sin formulas que den iu- I tante todo eiecior poder hacer inter- 
g»r » confusión, podrá votar, será de venir la elección por Notario público.

. 1 ! 4.° Contra la elección y proclama-
3 .» No se permitará 1a entrada en cióu, por la Mesa electoral da los voca* 

•i locai a ningún eiecior después que | íes eiectos proceda reclamación en pn* 
hsy» emitido su voto, pudíenao no obs | mera instancia ante la Gomisión de 
Hute todo elector poder hacer interve- I escrutinio, üoutra ios acuerdos de esta 
Qir la eiección por Notario público. procederá reclamación por término de 

4.® Oontra la eiección y proclama- I ó días en única instancia ante et iribú- 
ción, por la Mes* electoral, de los voca- I nal de repartos.
les eiectos procede reclamación en pri- I Lo que se hace público para general 
atora instancia ante ia Comisión de es- I conocimiento.
cruuQio, Contra los acuerdos de esta | Marratxi a 20 de Marzo 1924. —Por 
Procederá reclamación por término de | Ei Presidente accidental, Ju«u Moya, 
b días en única instancia ante el Tribu- 
hai de repartos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

En Marratxi a 20 de Marzo de 1924, 
"■El Presidente accidental, Marcial Ka- 
uns,

Núm. 770
Amonio Vives Canals, Presidente 

acciüental de los vocales natos de la 
Csm.BiOn ae evaluación de la parte 
Personal del repartimiento dei Muñí 
cipio de Marraixi, Parroquia de San 
Alonso Kounguez,

„ Hago saber: Que debiendo proceder- 
por imperio uei articu.o 80 ael Keal

decreto a# xi de Septiembre de 1918; a

la representación de vocales 
natos de esta Com s óo, medíame el nú* 
mero de vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho a 
ser electores y por babarse integrados 
en la respectiva lista o relación oportu
namente publicada;

1.a La elección principiará a las 
ocho y términará a las doce del dia 
remta del mes actual, en el local Oasa 

üonsistona. Oonsütuirán la Mesa elec-

Lúiu. 804 
ü, Miguel Seguí Mariorell, Presídeme 

acciueuéai ue ios Vocaies natos de la 
Comisión ue evaluación de' la pane 
Leal úei repartimiento dei Municipio 
de SaiVa, 
Hago saber: Que debiendo proceder* 

Se por imperio uei articulo 8U del ü. D, 
ae 11 de Septiembre ae 1918, a com« 
pintar ia representación de vocales na
tos ae esta Comisión, medíame el nú
mero de vocales electivos a ser desig 
nacos por elección direota y secreta, se 
advierte a cuantos tengan aerecho a 
ser electores y por úaliarse integrados 
en la respectiva lista o veiación oportu- 
ñámeme pubncaOní

1 .® La elección principará a las 
ocho y terminará a las doce del df» 

iO del actual en el local de la Ca-a 
Consistorial. Constituirán la Mesa elec
toral ios propios suscritos, vocales na
tos de esta Comisión.

2 .® E¡ número de vocales, que cada 
eiector, mediante papeleta en la que 
consten impresos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que den 
ugar a confusión, podrá votar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y dos 
forasteros,

3 ° No se permitirá la entrada en 
el local a nigún elector después que ha
ya emitido su voto, pudiendo no obstan
te todo elector poder hacer intervenir 1» 
eiección por Notario público.

4 .® Contra la elección y proclama
ción, por la Mesa electoral, de los vo
cales electos procede reclamación en 
primera instancia ante la Comisión de 
escrutinio, Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación por término de 
o dias en única instancia ante el Tribu
nal de repartos,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

En Selva a 23 de Marzo de 1924,— 
Mtguei Segui.— Pairo Dazcaliar.— Ju*n 
Mir.—Bernardino Segui,

Núm. 805 .
D. Rafael Goll Palou, Presidente acci

dental de ios Vocales natos de la 
Comisión de evaluación de xa parte 

' Personal del repartimiento del Mu
nicipio de Selva, Parroquia de Selva. 
Hago saber: Que debiendo proceder 

se por imperio ael ardcuio 80 del R, D. 
de 11 de Septiembre de 1918, a comple
tar la representación de vocales natos 
da esta Comisión, mediante el numero 
de vocales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se ad 
vierte a cuantos tengah derecho a ser 
electores y por hallarse integrados en 
la respectiva lista o relación oportuna
mente publicada:

1 .® La elección principiará a la» 
ocho y terminará a las doce del dia 30 
ael actual en el local Cas» Escueta de 
niños. Constituirán la Mesa electoral 
,os propios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2,° El número de vocales, que cada 
elector, mediante papeleta en la que 
consten impresos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que dén lu
gar a confusión, podrá votar, sera ae 
tres.

3 .® No se permitirá la entrada en el 
local a ningún elector aespués que ta
ya emitido su Voto, pudiendo no obstan
te todo elector poder hacer intervenir la 
elección por N otario público.

4 .® Contra la elección y proclama
ción, por la Mesa electoral, de los vo
cales eiectos procede reclamación en 
primera instancia ante la Comisión de 
escrutinio. Contra los acuerdos de ésta
procederá reclamación por término de
' • ‘ el Tri’5 días en única Instancia ame 
banal ne taparlos.

Lo que se nace público p» ta 
couocimieuio,

La Selva a 23 de Marzo de

general

1924.—
fiafaei Goil,— Miguei Puigserver,—Pe 
aro A. Oiiver.

Númi 806
l tí, Sebastián Palón ílaien, Presidente

acciaemal de los vocales natos de 1» 
Comisión de evaluación de la parte 
Personal ael repartimiemo del Mum- 
cipio Selva, Parroquia de Biniamar. 
Hago saoe: Que debienao procederse 

por imperio ael articuio 80 ael B. D. de 
11 de Septiemore de 1918; a completar 
la representación de vocales natos de 
esta UumiSiOn, meaiame el número ae 
vocaies electivos a sor designados por 
eiección directa y secreta, se advierte 
a cuan.os tengan derecho a ser electo^ 
res y por bailarse integrados en la res
pectiva lista o relación oportunamemu 
publicada:

i.® La eiección principiará a las 
ocho y rerminara a las aoce dsl día 
treinta ael actual en ei local Casa Es
cuela de müos Oónstituirán la Masa 
eieciorai ios propios suscribos, vocaies 
natos ue esta Uomieion.

3
2.® El número de vocales, que cada 

elector, meáis-nte papeleta en la que 
consten Impresos o esentos loa nombres 
con claridad y pin fórmulas que den lu
gar a confusión, podrá votar, será de 
tres.

3,6 No se permitirá la entrada en 
el local a ningún elector después que 
haya emitido su voto, pudiendo no 
obstante todo elector poder hacer inter
venir la elección por Notario público,

4,® Contra la elección y proclama
ción, por la Mesa electoral de los voca
les electos procede reclamación en pri
mera instancia ante la Comisión de 
escrutinio. Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación por término de 
5 días en única instancia ante el Tri
bunal de repartos.

Lo que hace público para general co
nocimiento.

En Biniamar a 23 de Marzo de 1924.
—Sebastián Palou.

Núm, 807
D. Onofre Alba Martorell, Presidente 

accidental de los vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la parte 
Personal dei repartimiento del Muni
cipio de Selva Parroquia de Maucor, 
Hago saber: Que debiendo proceder

se por imperio del articulo 80 del R. D« 
de 11 de Septiembre de 1918, a comple
tar la representación de vocales natos 
de esta Comisión, mediante el número 
de vocales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se ad
vierte a cuantos tengan derecho a ser 
electores y por bailarse integrados eu 
la respectiva lista o relación oportuna
mente publicada.

1 ® L* elección principiará a las 
ocho y terminará a las doce dei día 
treinta del actual en el local Casa Es
cuela de niños. Constituirán la Mesa 
electoral los propios suscritos, vocales 
natos de esta Comisión,

2 ,® Ei número de vocales que cada 
elector, mediante papeleta en la que 
consten impresos o escritos los nombres 
con claridad y sin formulas que den lu
gar a confusión, podrá votar, será de 
tres.

3 ® No se permitirá la entrada en el 
local a ningún elector después que haya 
emitido su voto, pudiendo no obstante 
todo elector poder hacer intervenir la 
eiección por Notario público.

4 .° Contra la elección y proclama
ción, por lá Mesa electoral da los voca
les electos procede reclamación en pri
mera instancia ante la Comisión de es
crutinio, Contra los acuerdos de esta 
procederá reclamación por término de 
5 días en única instancia anta ei Tribu
nal ae repartos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

En Maucor a 23 de Marzo de 1924 
—Onofre Alba,

Num, 808
D, José Martoreil Sagui, Presidente ac- 

cidenUl de los vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la parte 
Personal del repartimiento dei Muni
cipio de Selva, Parroquia de Caima- 
n, <
Hago saber: Que debiendo procederse 

por imperio del articnio 80 dei R. D. 
de 11 de Septiembre de 1918, a comple
tar la representación de vocales natos 
de esta Comisión meaiante el número 
de vocales electivos a ser designados 
por elección airecta y secreta, se advier
te a cuantos tengan derecho a ser elec
tores y por hallarse integrados eu la 
respectiva lista o reiación oportuna
mente publicada,

1,® La eiección principiará a las 
oeno ay terminara a las doce del día 
treinta del actual en el local Casa Es
cuela de niños. Constituirán la Mesa 
elecmrai los propios susontos vocales 
natos de esta Comisión.

2.® Ei número de vocales que cada 
eiecior mediante papeleta en la que 
consten impresos o escritos los nombres 
con Claridad / sin formulas que den 
lugar a confusión, podrá votar sera de 
tres.

3,® No sa permitirá U entrada en el 
iuoai a wugúo eieoior aespués que hay a
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emitido b u  Toto, pudiendo no obstante 
todo elector poder h^cer intervenir ¡a 
elección por Notario público.

4.® Contra la elección y proclama
ción por la Mesa electoral, de los vocales 
electos procede reclamación en primera 
instancia ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de esta procederá 
reclamación por término de 5 días en 
única instancia ante el Tribunal de re
partos. e

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ba Caimari a 23 de Mario de 1924. 
—José MartorelL—Juan M.airata,

Núm, 809
D, Jorge Genestar Mir, Presidente ac 

cidental de los Vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la parte 
Personal del repartimiento del Muni
cipio de Selva; Parroquia de Mos- 
cari,
Hago saber: Que debiendo proceder

se por imperio del articulo 80 del R. D. 
de 11 de Septiembre de 1918, a comple
tar la representación de vocales natos 
de esta Comisión, mediaute el número 
de vocales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se ad 
vierte a cuantos tengan derecho a ser 
electores y por hallarse integrados en 
la respectiva lista o relación oportuna* 
mente publicada.

1 .® La elección principiará a las 
ocho y terminará a las doce del di» 
treinta del actual en el local Casa es 
cuela de niflos de esta parroquia. Cons
tituirán la mesa electoral ios propios 
inscritos vocales natos de esta Comi
sión.

2 .® El número de vocales que cada 
elector mediante p»paleta en la que 
consten impresos o escritos los nombren 
con claridad y sin formulas que den 
lugar a confusión podrá votar será de 
tres.

3 .® No se permitirá la enerada en el 
local a ningún elector después que hay» 
emitía o su voto pudiendo no obt&me 
todo elector poder hacer intervenir la 
elección por Notario público.

4,® Contra la elección y proclama
ción, por la musa electoral, de los voca 
les electos procede reclamación en pri
mera instancia ante la Comisión de es
crutinio, Contra los acuerdos de esta 
procederá reclamación por término de 
cinco días en única instancia ante el 
tribunal de repartos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bu Moacari a 23 de Mareo de 1924. — 
Jorge Genestar.-—Jaime Morro.

Núm. 766
Don José Entrena García, Jue^ de prime

ra Instancia del partido de inca.
Por el presente ruego y encargo a to

das las nutondades y ordeno a los 
agentes de policía Judicial practiquen 
activas gestiones en averiguación de 
quién o quienes hayan sido ios autores 
del hurto de una bicicleta, rueda libre, 
freno contra-pedal, que üeva un tubo 
del cuadro cambiado sin esmaltar, lian 
ta blanca en la rueda de atrás y negr» 
en la de delante, que no lleva ningún 
puño en el mamilar, tiene un orificio en 
la pane laquierda y que lleva placa de 
Alaré que se llevó a cabo en el lugar de 
Censen (ó lar ó) ei ala tres de los corrien
tes sobre las veime ñoras tremía mi 
h u io s  estando la máqu na arrimada al 
frontis de la casa que hab.ta B»rcolomé 
Isern Leen, alias Magaato, dando cuen
ta a este Juzgado en caso favorable, 
pués así lo mugo acordado en el suma
rio número doce que instruyo con tal 
motivo,

Dado en Inca a veinte y uno de Marzo 
de mil novecientos veinte y cuatro.— 
José Enuena. — £1 Secretario, Pedro 
J, Ssrra.

Núm. 800
e d ic t o

Ante el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Catedral de esta ciu
dad, se sigue juicio sumario arreglada 
mente ai articulo 131 de la Ley H po-e- 
paria a instancia de D, Francisco Pizá 

Barceló, sobre reclamftüión de siete mil 
quinieni»e pesetas e intereses, importe 
de un préstamo hipotecario contra doña 
Josefa Pifia Miró garantizando las ex
presadas responsabilidades, la nuda pro
piedad de la porción indivisa que co
rresponde a dicha D.® Josefa Pifia en la 
casa bo'íga con entresuelo, algorfa de 
tres pisos, porche y terrado, sita en es 
ta capital, señalada la botiga con el nú
mero 37 de la calle de las Monjas y 44 
y 46, este da subida a los pisos de la 
calle de San Bartolomé. A dicha porción 
indivisa se le fijo un valor de nueve mil 
pesetas.

Seguido el juicio por sus trámites 
legales, fué sacada a pública subasta 
por tercera vez y sin sujeción a tipo 
la porción indivisa de la finca descrita 
y en veintinueve de Octubre del año 
último, día señalado para el remate, 
como no se mejorase la postura de dos
cientas pesetas hecha por el acreedor 
8r. Pizá, le fué admitida toda vez que 
aceptó las obligaciones consignadas en 
la regia 8.® del citado articulo 131 de 
la ley H potecaria, y en atención a que 
tal postura es inferior al tipo de la 
segunda subasta, se suspendió la apro
bación del remate, de conformidad a lo 
dispuesto en la regia 12.® del propio 
articulo; y el siguiente día se dictó la 
providencia del tenor siguiente: «Pa 
ma treinta de Octubre de 19¿3.*De 
conformidad a lo dispuesto en la regla 
12.® del articulo 131 de la Ley H pote 
• ana hágase saber a D.a Josefa Pifia 
M<ró y a los condueños del inmueble de 
que se trata la postura ofrecida a fin de 
que puedan mejorarla dentro de nueve 
días hábiles a contar del siguiente ai 
de la notificac ón, pues de no mejorar
se por ellos ni por el actor dentro de 
dicho pl»zo se aprobará el remate, Lo 
mandó y firmó ei 8r. Juez doy fe.*8o- 
iano.assante mi, Sebastián GaZ&».

Y para que sirva de notificación a 
D.® Josefa P fia y Miró, se expide la 
presente en Palma a veinte de Marzo 
de mil novecientos veinticuatro.—Ei Se 
cretano, Sebastián G^zá

Num. 779
CEDULA DE CITACION

Ei S tñor Juez le instruccióa de este 
pait do en providencia de ésta fecha 
dictada en el rollo de la causa que se 
i gue contra Antonio Clapés Juan, alias 
Cantó de C an Gómez sobre disparo de 
arma de fuego y lesiones ha dispuesto 
se cite en legal forma a Vicente Guasch 
Ferrer (») de C^n Vicens Guillem, sol
tero, labrador de dieciseis años de edad 
y vecino de Jesús de este partido judi
cial, para que el día siete de Abril pró
ximo y hora de las diez y media, com
parezca en la Casa Consistorial de es* 
kaO.udadal obje-o de declarar en el 
Juicio oral de la expresada causa.

Y a fin de que sirva de citación en for
ma al indicado testigo Vicente Guasch 
Ferrer en la actualidad ausente en ig 
norado paradero, expido la presen-e 
célula para su publicación en el Bo l b  
lili Of io ia l  de esta provincia que fir
mo en loiz» a veinte de Marzo de mil 
novecientos veinte y cuatro,—Vicente 
Juan, Secretario,

Núm. 811
D. Antonio Fernández Vicen$1Ju«^ Muni

cipal de la Villa de Campos ael Puerto, 
provincia de las Baleares.
Por ei presente edicto se cita a don 

Antonio Vidal y Socias, vecino que fué 
ae esta villa hoy de igaorado paradero, 
y caso de haber tallecido a sus herede
ros o causa ablentes, para que compa
rezcan el día quince de Abril próximo 
a las once en el local que ocupa este 
Juzgado Municipal calle del Oonvento 
sin número al objeto da celebrar juicio 
verbal con Don Miguei Amorós y Boig 
de este vecindario, quien le cita para 
ei pago de veintinueve anuatidades que 
importan doscieatas noventa pesetas 
de un censo, creado sobre la casa nú
mero treinta y ocho ae la calle de 8an- 
tañy, antes de los Molinos, cuyo censo 
es de diez pesetas (tres dbras,) creado 
en escritura publica con baja de las pan- 
sioues que acredita tener satisfechas a 

cuenta y la confrlbuc’ón correepondien ' 
te; y pago dd ccsue. A i vertiendo a dicho 
Antonio Vidal Sodas sus herederos o 
causa-habientes, de que si no compare
cen se les seguirá el juicio en b u  rebeldía 
sin volver a citarlo, conforme dispone 
la ley,

Asi lo tengo acordado en providencia 
de esta fecha en el juicio verbal instado 
por el mentado Miguel Amorós y Roig, 
contra el referido Amonio Vidal Sacias, 
■os herederos o causa ablentes.

Dado en Campos del Puerco a veinti
cuatro de Marzo de mil novecientos 
veinticuatro. -Antoninio Fernández,— 
Ante mi, José Bover.

Núm. 810
ESCUELA ESPECIAL DE NAUTICA 

DI PALMA DK MALLORCA

Anuncio de Matricula
Por medio ael presente anuncio se 

notifica a quién pueda interesar que a 
partir del 1 ® ae Abril próximo quedará 
abierta la matricula para aquellos 
alumnos que quieran cu<8»r sus estu
dios en «Eusefianza no oficiáis,

Los alumnos quequieraL matricular 
se satisfarán ios derecboH siguiente- :

Pilotos por atignaUra
10 pesetas papel pagos (matricula y 

derechos académicos).
2 id, id, (derechos exámen), 
2*50 id. id, (ni, expedían e).
Mas un sebo móvil por asignatura 

más uno,
Maquinistas Idem ídem

La mitad ae los derechos que se indi
can para los pilotos.

Ingreso
Papel de pago* 6 pesetas; metálico 

2*60 id.; móviles 0'20,
Nota.—Los impresos para solicitar 

la matricula se facilitarán en Secre
taria,

Documentos a presentar
iKGREáo: Partida de nacimiento; cé 

dula personal ios que tengan 14 años; 
revacunación acreditada por un médi
co; certificado de residencia a efectos 
escolares, por la Alcaldía, haber cum 
p ido 12 años.

Palma 15 de Marzo de 1924.—El Se
cretario, Joaquín Verdaguer.—V.® B.® 
—E< Direcior, Sebastián Font y Salvá.

Núm. 754
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 

DK BALEARES
Arregladamente a lo que previenen 

las disposiciones vigentes, durante todo 
el més de Abril próximo, en sus días 
hábiles y de 10 a 12 de la mañana, 
quedará abierta la matricula de In
greso.

El interesado deberá abonar dos pe
setas cincuenta céntimos en papel de 
Pagos el estado, y dos timbres móvi
les de diez céntimos.

La métrica a debe solicitarse del Se 
flor Director, con arreglo al impreso 
que se facilitará en la Secretaría ae es
te Establecimiento, el cual se rein
tegrará con póliza de una peseta. A 
la solicitud que debará ser escrita de 
puño y letra del interesado, se acom- 
paflarán 108 documentos siguientes: 
cédu a personal, partida de nacimiento 
ligltimada por un Notario, si el intere
sado es de esta provincia, o legalizada 
en forma si hubiere nacido fuera de 
ella, (o bien partida de bautismo eu el 
caso de ser anterior a 1871); certifica 
do de revacunación o papeie.a firmada 
y sellada, de un Instituto de vacuna
ción o casa de socorro justificativa de 
dicha práctica higiénica; certificado 
(que puede ir unido al anterior) en el 
que conste que el interesado no padece 
enfermedad contagiosa ni defecto flsico 
de los que seDaian la iigisiación vigen 
te como incompatibles con la carrera 
del Magisterio, para los que se necesita 
autorización de la Supurioridad. Estos 
certificados además de estar reintegra
dos con el timbre correspondiente, de
berán llevar el sello de dos pesetas que 
seexpideo por loe Qulegme módicos, 

cuyo producto se destina al Colegio del 
príncipe de As urlas para huérfanos de 
médicos pobres.

Asi mismo durante todo el mes de 
Abril, en sus dias hábiles y a las mlg. 
mas horas señaladas para la de logre, 
so, queda abierta la mátrlcula de aelg. 
naturas, para ios que cursan sus esto, 
dios por enseñanza no Oficial, o libre,

Dicha matricula debe hacerse por 
cursos completos, considerándose como 
uno, todo grupo de asignaturas que q q  
llegue a constituir curso. Los derechoi 
por curso son, 25 pesetas por los di 
matricula, y 5 pesetas por los de exí 
men, todo en papel de Pagos al,Estado; 
una póliza de diez céntimos para la ho. 
ja de inscripción, y un timbre móvil 
también de diez céntimos, por papeleti 
do examen y grupo de papel, la pose 
alón de dos tercios de Sobresalientes b íd  
ningún suspenso, en un curoo, da nb< 
ción a Matricula de Honor, en ía pro
porción del 5 per 100 de alumnos por 
cada curso,

La matrícula se dolici"ará del Sr. DI- 
rec.or, con arreglo al modeio que se L- 
cuitará en Secretaria, reintegrándolo 
con po iza de una perat.i, y debiendo 
acompañar la cédula personal dei soli
citante y certificado de no padecer en
fermedad contagiosa ni detesto fisico, 
exten Hdo eu papel del Cimbre corres
pondiente, al que deberá agregarse el 
sello del Coleg o del Principe de Astu* 
riati, aegúu previene el R. D. ae 15 Mu
yo ae 1917.

Cuando se trate de alumnos no cono
cidos en las Escueta, deberán Identifi
car su persona, mediante ¡a firma de 
dos testigos.

Palma 20 de Marzo de 1924.—El Se» 
cretarlo, José M.*iOlmos.—V,° B,°—El 
D rector aocideniel, Gabriel V.ñ*s Mo- 
rant,

Núm. 776
FERROCARRIL DE 8OLLEB

Balance general formado en 3i de 
Diciembre de 1^23

Activo
Gastos de Construcción. . 
Material F jo. . . . . 
Material Móvil . , . . 
Expropiaciones . . . , 
Anticipos.........................  
Mobiliario ...... 
Herramientas y Enseres . 
Almacén . . . , , . 
Cuentas Corrientes. . . 
Depósitos en Garantía. . 
Depósitos Vanos, , . . 
E.ectnficaoión. . . , . 
Gastos Emisión de Obliga

ciones, ......
Gastos ae Instalación . . 
Gastos Proyecta Son Sar- 

aina-Deya . , . . .
Gastos ae Proyecto. , . 
Kiosko Bestaurant del

Puerto. ...... 
Subvención del Estado, . 
Caja.........................  . .

Peseta»

3.U79.Ü1383
537.189 69
359.3ó3‘13
531.967 ól
73d .UUU‘ÜÜ 

ó.ddd'óS
10.553*88
33.482*95
46.916'39

3b8.ÜUÜ0Ü
8,473*30 

14'00

100.000'00
3.000'00

7.839<09
127.00U'uO

i.eid'Só
48.642*24

2.4ó 9'61

Total Activo . . 6.062.529*06

Masivo
Capital...............................  3.500.000'0^
Piésiamos Hipotecarios. , 1,963.500*00 
Acreedores por DopóSitos

en Garantía................... 363.000'00
Cupones Vencidos . , , 40.56/'^
Divínennos Activos. , . 5.6x4'44
Amortización..................... 10.500'^
Cuentas Corrientes, . , 39,563*^
Pérdidas y Ganancias. . 133.773'34

Total Pasivo . . 6.062,529'06

Sóiier 31 de Diciembre ae 1923,-*^ 
Presidente, Juan Puig, — E. Direciof 
Gerente, J, Estañes. — E. Secretad 
J. Tarreña.

Beber 20 de Marzo de 1924.—Porfll 
Ferrocarril de Bóáer.—Ei Doctor 
rente, J. Esiades.

PALMA.— Es u üEl a Ta po g r á k iOA
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